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blancos. en lo referente a precios recomendados de venta al
público y márgenes de distribución. contrayendo éOt<>o en be
neficio del consumidor final. eliminando la anarqufa de los
descuentos y sus et~ctos discriminatorios y doUmdo al mercado
de mayor trasparencia, consideran conveniente. de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo quinto del Decreto-.ley 15/1968. de
7 de noviembre, en los articulos séptimo, octavo y. noveno del
Decreto-Iey . 15/1967, de 27 de noviembre. y en los·· artículos
noveno y décimo de la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de. octubre de 1966. ratificada su vigencia en los artícUlos
quinto y .sexto del Decreto-l.y 22/1969, de 9 de dlciembre, for
mal¡zar un. Convemo para.- ordenación y establltdadde" precios
en el mere&do de aparatos de uso doméstico, ron arreglo a las
siguientes

Cláusulas

Primera.-El presente Convenio obliga a todos los fabr1·
cantes y sus marquistas que efectúen SUB weracfones de fa
bri~ctÓIl y/o comere1al1zaclÓll de aparatos de uso doméstico
en el mercado naC1onal, quedando excluidas las ventas direeta8
a las: empresas constnrotoras de viviendas y las act1vi<1ades <le
exportación.

Segunda.-Losproductos sometidos al presente Convenio
son todos los aparatos de uso doméstico, denominados bienes
blancos,' siguientes: Lavadoras., frigorífiet'8,cocinas y, hornillos.
calentadores de agua, estufas de combustión gaseosa. lavavaji·
llas, centrifugadoras, secadoras de arre caliente. mesas plan~

chadoras con motor y rodillo' y armarios secadores, cualquiera
que sea la fuente de energía qUe utUicen.

Tercera.-La.s listas de los preeios recome-ndadoo de venta
al púhlico sin impuestos. de todos loo fabricantes y sus mar
quistas. se re<l.uclrán, a partir de 1 de' octubre de 1970, en el
porcentaje máximo que permita la aplicación de los, márgenes
de comercializáción que se establecen en la cláusula quinta.

A estos efectos, se ,aplicará a 105 precios recomendados <le
venta al público vigentes con anteriorlda<l al Convenio la si
guiente fórmula:

e
R=V

l-m

Don<le «R» es la reduccián a aplicar; «V», el pre<:io de
venta al público anterior al Convenio; «C», el precio neto de
salida de fábrica, obtenido descontando del de venta al pú~

bUco' anterior al Convenio, el margen comercial medio pon
derado que se practicaba, y «ID» es el margen máximo de ro
mercialización previsto en el Convenio.

Cuarta.-LQs fabricantes y BUS marquistas se comprometen
a presentar, previamente, en, la Dirección General de· Comer
cio Interior, a. través del Sindicato Nacional del Metal, dos
copias sel\adas y firmadas.de' las li6taB de, sus precl08 reco
mendados de venta al público, vigentes en 13 de julio dé 1970,
que servirán (fe base- para todos los efectos del Convenio, asf
como las nuevas listas que han de entrar en. vigor en la fecha
que se estipula.

Quinta.-Sobre los precios <le venta al públ1co resultantes
de la apUcación de la fórmula de la cláusula tercera, los fa
bricantes y sus marquistas podrán conceder, como márgenes
máximos de comercializaciÓIl. hasta un 25 por 100· sobre 106
precios de venta al públ1co, sin impuestos, a los comercian
tes detallistas, según su clasificación, y hasta un 29 por 100 a
los mayoristas, para ambos sin abonos, premios, descuentos ni
bonificaciones adicionales, salvo las excepciones previstas en
este Conven1o.

8exta........se considera plazo usual de pago el de noventa días
fecha factura. Todo anticipo o aplazamiento en relación con
la citada forma de pago, deberá· serbonUlcado o .l'e'Cargado 8.

razól) del 0.75 por 100 mensual, incrementándose a reducién
dose' este porcentaje según la variación oficial del tipo de in
terés.

Séptima.-Oada la estacionalidad en la venta de frigorífi
cos y estufas se establecen las siguientes eondiciones espeeia
les de precatt!paña, exclusivaniente para dichos aparatos:

a) La duración de la precampafia para ftlgoríftcos será
desde elIde octubre hasta el 31 de marzo, y para estufas
desde el 1 de jUIllO hasta el 30 de septiembre.

b) En este periOdo de precampafia se podrá otorgar un
2.5 por 100 de descuento sobre los precios re-comt.~ndadoo de
venta al público .sin impuestos, ad€'n1ás de las condíciones
nOl"males establecidas en este Convenio.

e) Excepcionalmente, el pago de los a.para.tos suministra
dos durante la precampañ....e podrá hacer al llnal de la m1&
ma y en la.s condiciones establecidas en este Convenio.

OCtava.-Independlentemente de 10 establecido por las nor
mas vigentes en la materia, a pa.rttrde la fLnna del Conve
nio, tod.os los fabricantes y SUB marquistas se obligan a re
percutir en factura los impuestos que corresponda en cada
caso.

Novena.-El Ministerio de Comercio adoptará las med,tdas
necesarias para hacer extensiva la ordenación que resPecto a
márgenes se prevé en este Convenio a. la misma clase <le apa
ratos procedentes de importación.

Décima.-8e crea una Comisión de Gestión y Vigilancia del
Convenio, que estará presidida. por el Director general de ea..
mercio Interior o funcionario en quien delegue,. y formada por
un representante de la Dirección General de Industriaa Ski&
rometalúrglcas y Navales- del Ministerio de Il1Q.ustrla, 1.Bl r&
presentante designado por el Sindicato Nacional del Metal con
carácter de asesor técni-eo, .d06 representantes del grupo de
fabricantes y dM representantes del grupO.oo comerctsnte4,
designados por las re&'PeCtivas Juntas Nac:ionaJes del Sindicato
Nacional del Metal, y un fundon.ario del Servicio de Inspecelón
de la Disciplina del Mercado, que actuará como Secretario.

Undécima.-A fin de asegurar el cumplimiento de lo di3
puesto en el presente Convenio, los fabricantes, marquistas y
comerciantes. a través del Grupo Sindical Nacional a que pe-r

_t€nezcan, pondrán en conocimiento de la Com1s1ón de Oetr
tión y Vigilancia del Convenio cualquier anoma.I1a que se pro
duzca en relación con 10 establ~ido en las cláusulas del pre
sente Convenio.

Asimismo, se comprometen .. a proporcionar cuanta informa
ción les sea- requerida pOr la COmisión de Gestión y Vigilan
cia, así como a aportar los documentos justificativos de loa
precios y márgenes aplicados y a facilitar las visitas de ins
pección que se juzguen necesarias, referidas exclusivamente al
objeto inmediato de este Convenio.

Duodéclma.-Se faculta a la Comisláu de Gestiáu y VIgi
lancia del Convenio para interpretar y desarrollar lo dispuesto
en el mismo y para proponer, en su caso. al excelentislmo señor
Ministro de .Comercio aquellas. mod1flcadones sust&ciales que
pudieran resultar convenientes o necesarias.

Decimotercera.-El presente conVenio tendrá como plazo de
validez desde el 1 de octubre de 1970 hasta el 30 de septiembre
de 1971, pudiendo ser prorrogado por el perlodo' que se Juzgue
conveniente por ambas partes, bien por BUS propios términos o
por las estipulacionea que se pacten para el periodo de: prórroga.
En cualquier caso, sesenta dias antes de flnal1zar la vigencia
del Conveni<> se abrIrá un periodo de consultas para decidir
sobre la prórroga y sus condiciones. La AdmInistración se reser
va el derecho de denunciar el presente Convento. en cualquier
momento, si las condiciones del mercado '1 el lnterés de 108
consumidor~ asi 10 requiriesen.

Este documento se redacta. -en la fecha y .lugar arriba indi
cados, en dos ejemplares, uno <le los cuales queda depositado en
la Dirección General de Comercio Interior, y el otro en poder
del Sindicato Nacional del Metal.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1, muchos anos.
Madrid. 9 de octubre de uno.

F'ONTANA CODINA

Dma. Sr. Director general de Comercio Interior.

ORDEN de 9 de octubre <le 1970 SObre precios 11
márgenes de comercialización tU aparatOl de uso
doméstico importados.

Ilustr1sim~ seiiores:

Con fecha 29 de julio de 1976 .se ha formalizado entre la
AdminLstn\clón y el Sindicato Nacional del Metal, Ol1llJO de
Fabricantes y Marquistas. un Convenio de ordenación de toe
precios y márgenes de comercialIzaclón de 108 aparatos de uso
doméstico.

El objetivo del Ministerio de Comercio en este Sector ea el
lograr la ord-enad6n del mercado de este tipo de artículos, orde
nadón a la cual no pueden permanecer ajenos los aparatos im
portados que se ofrezcan en el mercado nacIonal.
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Por ello Y de acuerdo con lo dll!¡>uesto en el artIc1Üo 23 del

Ilecreto-ley 8/1968. de 3 de octubre; en el ~culo quinto del
Ilecreto-ley 15/1968. de 7 de noV1embre; en ¡os artlculos sép
timo, octavo y noveno del DeCreto,ley 15/1967, de 27 de noviem
bre, '/ en los artIculos 11y 12 de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de octubre de 1966;rat1ft.cadasu vigencia en clos
artIculOS qulnto y sexto del Decreto-Iey 32/1968, de 9 de diciem
bre•. este Ministerio ha tAmldo a bien disponer:

:E'rimero.--6erán de a.pl1cacilm. a los· aparatos de uso domés
tlco impOrtados 1lls cláw¡ul... terc...... Q1Ünta, ..xta, séptima y
octava, que sobre márgenes e_a!ea. y pr«:\os establece el
Convento para. la ordenación de los·· preclosy márgenes <le 00
~Ó!1 de los aparatos dep1'OdoC<llÓ!1nacl0nal,

.. 8egí¡ndo.-A partir de 1& techa.de 1& pubU<Jll,cIÓ!1 de la pro
....te Orden será al>Ugatorl& 1& Preaegtaeftin ien la PlrecciÓ!1
GeIJero.l de Comerclo Interlor•••~ su ......,.",. y aProbaciÓ!1,
.. procede. de loséO~ !!8ClU1dal!OSde los aparatos a
qoe .. _ el convenlo~Otl$do!¡'lásarrlb...

Lo qoe comunico a VV. n. para su conoclm1erito y efectos.
IlIos J11I'rde a VV. Iil. muchos lIl\os,
IlíLdrld. 9 de octubre de 1970.

FONTANA COPINA

:Dmos. Sres, I>lrectores generales .de COmerclo Interior y de Po
lltloa _1& e Importaelón.

ORDEN de 9 de octubre de 1970 por la que .e
aprueba el """".nü> para /a. .orden,act6n de. precio.
1/mdrg.,... de comerotal~ de 108 aparato. de
télet>fslón, radio. t__• "'1JII1'~ótonw U alta
fid,ellilad.

Dus&rlshno sefiar:

De 8<l11erdo oon lo dispuesto pOr el articulo 20 de la Orden
del MInlsteno de Comercio' de U de octobre de 1966, este MI
n.tater1() ha tenido a bien aprOttu el.Convento PiU"a la ordenación
de préclos y márgeneS de qOmerclallzaclón de los apanrtos de
televlsfÓll, radlo. lOcad1se08. msgn&j\fo_ y sIta fldelldsd, coyo
texto se pobllca a contlnoaclón P.... _ersI ClQPoclmlento:

En MadrId, a vel1ltlnneve de JilllodeJl\ll noveclentos setenta.
IRennldos, de psrte de la Mmtnlt't<aclón: El Su_etarlo de
comercio. llus&rlslmo s_ .lIon Nemesto .Fer¡láI1d~oesta. .en
npresentaclón del lWnlsler1o. ~C<>ouerclo. ¡)e Parle del Slridl
cato Naclonal del Metal: El l're81dente•.lIonJ(l8!\ Rllmón Es
- Raymond, y con su autot1llllclón los líefiqI'es don Antouto
Pefill'l'OY" Esbrl, lIon Vfetor FoI1t4l>Abfflúa,lIon J~!'tl VaIIés
PareII8da y lIon José J~ TQrll!lnJ, ~ ~~ón de los
fallrl_ , marquistas ~ I<JI! aparatos ""Jeto de ..sto Con
_~: Qoe cOn Objeto de Ql'denarel mercsdo de
a_tea de teleVjslón, nI<!Io, ~w.agnef¡ófonos y slte
_IMad, en lo relstlvo a precIoey~.• de dlst.rlbuclón.
reduciendo los Ptécloo rBoomenclados de vellta al público en
- del QOn8UIQldor 1II1al Y 1lmItendo el~ _clal
en la dlstrlbuclóD. para~ la llOl1tuslón y .fsIta de tr"""l>"
ret1CIa qoe la luehs ~ _ueotea y su. 'JlII'~'. d1Bcrtmlnatorla
bablan ven1<Io ocas1onando.OOUS1dera» oouverderile. de acuerdo
oou lo dll!¡>nesto en el artIculo 23 del ~lél'lI/6l!.de3 de
octobré; en el articulo 5,' del ~tQ.lelt ll';/~ de 7 de no
viembre; en losartleul<Jl! 7.'. 8.' Y 9.' del Decrelo-Iey 15/1967.
~ :rr de nav1embre, Y en I<JI! articulas 9.' y 1(1 de 1& Orden de;
_ ~ Comerclo de 2( de octubre de 1966. ratlJlcada
I\l vlp¡lc1a en !al artleolo8 0.' , 9.' del PecrétO-ley 2211969. de
O de dlctembre. fonnallza:r un convenio con arreglo a 1lls
lIgnlentea

CI4v.ula.

Prlmer...-1Il presente Convenio obliga a tod.,. los fabrIcantes
, marqulstas que efectúen llU8 oPeraclones de fabrlcaclÓ!1 ylo
OOUl...clsl1zaclón de electrodoméstl""" en el J!1erel'do nactonal,
quedando excluf<!all las actlvldadeo de e><POrteClÓlL

SeguI1da.--l<le productos ~Idoo sI_ntecouvenlo seu
tod<Jl! los aperatos tele~ radI<la. ·(excepto aotorradlos). to
cadlscos, Dlllgnetófonos y sIta !Idel1dad-

Tercera.-Las listas de !al Ptécloorecom"lldadOS de venta al
Pl1bllco. sin Impo..""'. de todos !al fabrfcanles y marquistas se
redueirlm nnee.1mente como .11gUe:

Televlsores ;..; ; ; ;...... 111 %
Receptores de rad1<Js, m~f¡ófOD<¡S y tocadlseos. 11 %
Aparatos de sIta f1delldád ; ;. • %

4'111-

Cuarta:.-En los casos en que las reducciones linea,Jes de pre
cios que se establecen en la cláusula tercera no permitieran la
práctica de los márgenes máXimos de oomerclal1zac16n prevl~

tos en el Convenio, dichas reducciones se contraerán en la
medida necesaria, e incluso se anularán. parB hacer posible la
práctica de dichos márgenes.

Asimismo podrán ser aumentadas las reducciones llneales
establecidas {):n aquellos casos en que las Empresas. por venir
practieando descuentos elevados, puedan llevarlas a. efecto.

Quinta.-La aplicación de las~ucciones se llevará a· efecto
a partir del próxImo día 1 de septiembre de 1970. Las Empresas
afectadas se CúUlprometen a presentar, previamente, en IR Di
rección General de Comercio lnteri()I' 1.UlR copia sellada y fir
mada de las listas de sus precios recomendados de venta al
públíco. vigentes en 1· de juniO de tm, que servirá de base plD'a
la reducción en cuestión. y de la lista subsigUiente que ha. de
regir a partir del 1 de septIembre de 19W•

8exta.-Sobre los precios reeomeIl(1ados de Venta al público
resultantes de la aplicación de las tC!<iucclones llneaJes preVistas
o de- las que se determinen por •la: contracci6n o ampliación de
las mismas, de acuerdo con lo establecido en la cláusula cuarta
los fabricantes y marquistas podrán conceder, como márgenes
máximos de cometcisIlzaclón. hasta el 28 por 100 a los det...
JIlstas. y hasta el 29 ¡lór 100 a los mayarlstall. para ambos sln
abonos, premios, descuentos ni bon1fiCac1ones adicionales. salvo
la de pronto pago, en, SU caso.

Séptima.-Los fabricantes y marqUistas se comprometen a
conceder garantia total de SUB lIParat98. a favor del usuario,
por un período de seis meses, comprendiéndose en la misma
la mano de obra y la reposicIón, sin ca.rgoalguno, de todas las
piezas necesarias.

Cuando la mano de obra. en el servicio posventa comprendido
en la garantía sea a cargo exclusivo del distribuidor, el margen
de cometcialización podrá ser Incrementado en una compen.sa
clón del 0,80 por 100 en !os receptores de radio, y del 1,60
por 100 en ·105 demás aparatos.

Octava.-5e considera forma normal de pago la· de hasta
noventa días fecha factura. Se aplicarán bonificaciones del
2 por 100 por pr-onto pago cuando éste se efectúe dentro de los
treinta días fecha. factura. Para pagos posteriores a noventa
días se establece un recargo mensual d.el 0.6 por lOO, aplicable
al saldo que resulte aplazado al tmal de· cada mes.

Novena.;.....Los fabricantes y marqUistas se oblIgan a repercu·
tir en factura los1mpuestos que correspondan en cada caso,

Déclmat-.Los· fabdcantes y marquistas se abstendrán de soli
citar ulteriores modificaciones al alZa de las nuevas· listas de
precios por repercusión de mayores oostes, hasta la terminación
del Convenio, salvo que circunstancias de carácter excePclomr1
justificaran la petición.

Undéclm...-EI Mlulaterlo de Comercio adoptará las medldas
necesarias para hacer extensiv:a: la -ordenación preVista en este
Convenio a la misma clase de aparatos procedentes de 1mpor~

taelón.
Duodéclma.-se crea QUa Comisión ~ Gestión y VigilancIa

del Convenio, que estsrá presidida por el Director General de
Comercio Interior o funcionario en quien delegue y fonnada por
lID representante de la Plrección Ge!lersI de Industrias aMero
metalúrgicas y Navales del MinisterIo- de Industria, un I'epresen~

tante desIgnado ¡lór el SindIcato delll!e~al eon carácter de asesor
técnico, doo. representantes del Grupo de Fabricantes, dos del
Grupo de ComercIantes y un funo1onBJ:'1o del Servicio de Ins-
pección de la Disciplina del· Mercado, que aot~á como Secre
tario.

Decimotercera.-A 11n de asegurar el cumplimiento de 10
dispuesto en el presente Convenio, los ·fabricantes. importadores,
marquistas y eomerc1antes, a tra.vés:~Gn1po Sindical Nacional
a que pertenezcan, pOndrán en conocimlento de la Comisión de
Gestión y VlgllaUcla del convenio enslqul... anamana que ..
produzca en relación con 10 estableeido en las cláusulas del
presente Convenio.

Asimismo, se comprometen a Proporcionar cuanta informar
clón les sea requerida por la Comisión de GestIón y Vlgllancla
del Convenio y IJ .. aportar los documentos justificativos de los
precios y márgenes aplicados y a fsIlcltar las vIsltas de luspe<>
clón que- se juzguen necesarias, referidas exclusivamente. al
objeto lnmediato de este Convenlo.

Ileclmocuarta.-se faculta a la Com1s1ón de Gestión y Vigi
lancia del Convento para interpretar y.desarrollar lo dispuesto
en el mismo y para proponer, en su.C8SO, al excelentísimo sedor
Ministro de Comercio aquellas modtileaclones sustanciales que
pudieran resultar convenientes o necesarta8.


